
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO     

 

 

   

Asunto: Terminación proceso por pago de la obligación        
Proceso:   Ejecutivo    
Demandante: JORGE ALBERTO BURITICA JARAMILLO c.c. 89.003.027 

Apoderado:  Dr. Jaime Bustamante Flórez1 
Demandado: LUIS FERNANDO CASTRO PINTO  c.c. 7.537.226  

Radicado:      63001-31-03-003-2022-00008-00 
 
 

      Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El 22-02-2022 el apoderado judicial de la parte demandante y el 

demandado solicitaron la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así como el consecuente levantamiento de las 

medidas cautelares y que los respectivos oficios se remitan a la 

parte demandada. 

 

Para que se adopte la decisión reclamada de acuerdo en lo previsto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso,  es necesario que 

se cumplan los siguientes requisitos: i) que la solicitud se formule 

por escrito, ii) antes de iniciar la diligencia de remate, iii) por el 

ejecutante o su apoderado facultado para recibir y iv) acreditando 

el pago de la obligación y las costas. 

 

Por otro parte, lleva consigo el levantamiento de las medidas 

cautelares a menos que exista embargo de remanentes.  

 

Vista la petición aludida se aprecia que reúne cada una de las 

nombradas exigencias, en consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 
1

 jaimebus@gmail.com 

 

mailto:jaimebus@gmail.com


 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de 

la obligación (Artículo 461 del Código General del Proceso).  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas de embargo 

tomada en su oportunidad procesal, para lo cual, se ordena librar 

oficio señor LUIS FERNANDO CASTRO PINTO, represente de la 

sociedad ASER TRADE CORPORATION COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL sociedad por acciones simplificadas 

“AERTRADE CORPORATION C.I. S.A.S., identificada con el Nit. 

900.062.555-6, distinguida con la matrícula mercantil 100870, 

por la Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que informe, 

dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta 

providencia, a cuánto asciende la suma recibida como pago de la 

obligación con el objeto de liquidar el arancel judicial previsto en 

la Ley 1394 de 2010. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, se ordena el archivo de todo lo 

actuado previa cancelación de su radicación en los libros del 

Juzgado y la radicación sistematizadas Justicia Siglo XXI.    

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

 

  IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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